
51 

f Se des] 
-<Quirós , 
l^k la casa 

Se despacha en las librerías 
calle de Atocha freat 
de los Greinios. 

de> NUM. 1 1 . Í
De Villa, plazuela de Santo DoO 

iningo , y de Fuente, calle de laV. 
Almádena, á 8 cuartos. y 

EL PROCURADOR GENERAL DEL RET. 
i^MMM^«Mm9«^|iia -«IMiOKMWOOiaKllO»-

A l recordar los diferentes insultos , menosprecios y 
desaires , que asi de palabra como p«r escrito, c^pcri-
memó la familia Real, consecuente al restablecimienta 
de la Coiisátucion, y al considerar la indiferencia con 
que gc.ieralineute han sido miradas las leyes penales 
que tratan de estos delitos, no podemos prescindir de 
lamentarnos de los malee que nos han acarreado unos 
pocos malvados j de la guerra que está en vísperas de 
estallar; de los disgustos naturales que habrá presentido 
nuestra magnánima familia Keai; y en iin , del borrón 
que oscurece el brillo de la imperial y heroica villa, re
sidencia de los Reyes. No sabemos si esta iiiobservancia 
de las leyes ha dependido de ignorancia o de malicia de 
las autoridades encargadas de su cumplimiento j per<i> 
Suponiendo que fuese por efeoto de ignorancia , no tan 
bociiornosa como la malicia, nos.creemos en la obliga
ción de dar una ligera idea de las principales leyes que 
tratan del genero de crímenes de que vamos haklando, 
tanto para conocimiento de los delincuentes, cuanto pa
ra que todas las autoridades se convenzan de que no se 
desconoce la falta del cumplimiento de sus deberes. 

En.el número ocho transcribimos algunos délos pre
ceptos de las leyes de 17 de abril de 1821 , aplicables á 
la escandalosa sedición , á la horrible asonada del 19 de 
febrero anterior, que ojalá se borrase de la memoria de 
los hombres , y de propósito reservamos para este nú
mero varios artículos del Código penal posterior á dicha 
ley , que aunque dicen lo mismo añaden algo mas. 

Cuando se ordena en el artículo 7 de la Constitu
ción "que todo español está obligado á ser liel á la Cons
titución , oheder las leyes , y respetar las autoridades es
tablecidas" , era consiguiente que los legisladores deter
minasen penas contra los contraventores, y principal
mente contra los delincuentes que no respetasen la sa
grada é inviolable persona del Rey. En las antiguas le
yes habia dos , la una del lít. 3 lib. i del fuero Real, 
que obligaba á todos los españoles á guardar lealtad al 
Rey , á sus hijos ó hijas amando y obedeciendo á aquel 
que reinare; y la otra , la segunda del tít. i hb. 3 de 
la nov. recop. dictada por D. Juan 1 en Segovia ailo 
de 1386; y D. Enrique III lít. de pcenis cap. 21 y 22, 
que señalaba las penas de los que blasfemasen ó dijesen 
palabras injuriosas contra el Rey , Estado, ó personas 
Keales. Pero estas Icjes desde luego se dejó ver que eran 
insuficientes en el sistema actual de gobierno para llenar 
el objeto del artículo constitucional que dejamos copia
do. Asi fue que las Cortes cstraordinarias del año de 
1821 , en el art. i del decreto LXIX de la de febrero 
de 1822 declararon subversivos ios escritos en que se in
juria la sagrada é inviolable persona del Rey , ó se propa-
ian máxintas ó doctrinas <¡ue íe supongan sujeto á respon
sabilidad; y en el cap. 2. de la parte primera, que tra
ta de los delitos contra la sociedad , tít. i de los delin
cuentes contra la Constitución y orden poUlico da la 

«•ítBOlíarquía , se lee lü siguiente. 

t)e los delitos contra el Rey,. la Reina , 6 el Prínci
pe lieredero. 
"Art. i 19. Totlo el que conspirase directamente y 

ái hecho contra la sagraua é inviolable persoi.a del Rey 
con el designio de matarle , herirle , prenderle ó niaitra-
tarle de obra , es traidor y sufrirá la pcaa de muerte. Si 
de este modo llegare alguno á quitar la vida al Rey , se
rá castigado ademas como parricida. 

Art. 2 20. También es traidor y sufrirá la pena d« 
muerte , el que en igual forma conspirase directamente 
y de hecho contra la vida y la persona de la Reina , ó 
del Príncipe de Asturias, ó del legitimo é inmediato su
cesor de la corona. 

Art. 221. El que conspirase directamente y de he
cho á destronar al Rey , O á privarle de su legiiima au
toridad, ó á despojarle de las prerogativas y facultades 
que le concede la Constitución, ó a trasiornar ó aliei ar 
el orden de suceder en la corona , es igualmente traidor 
y sufrirá la pena de muerte (1). 

Art. 222. El que conspirase de la propia manera 
á usurpar ó abrogarse la autoridad Real , es tambiea 
traidor y sufrirá la misma pena. 

Art. 323. Cualquiera persona que á presencia del 
Rey ó Reina, ó del Príncipe hereder» le in.'̂ ultare a sa
biendas con acción ó palabra injuriosa ú ofensiva , su
frirá la pena de ocho á catorce años de obras públicas. 
Si cometiere este delito no siendo á presencia de las mis
mas personas olendidas, sufrirá la pena de cinco á diei 
años de reclusión, siendo la injuria pública con arreglo 
al cap. I tít. 2 de la segunda parte , y de uno á seis 
años si fuere privada. Si la injuria fuere comciida por 
medio de un libelo infamatorio, ó en seimon ó discur
so al pueblo pronunciado en sitio publicó , se aumenta
rán dos años de pena en los casos respectivos." 

Del literal contenido de estos artículos pudieran ha
cerse maravillosas aplicaciones á cienos sucesos, acier
tos disimulos, y á ciertos dicharaciius , y á muy ciertas 
canciones injuriosas que se oian publicamente ; mas en 
fin á lo hecho pecho. El Rey va caminando á otro pue
blo distante de Madrid, y encuentra en su tránsito el 
acatamiento y los respetos que se merece ; y asi solo re
cordamos á las autoridades de Sevilla , ciudad que va á 
servir de mansión á la familia Real, sus deberes y las 
penas que señalan las leyes á sus contraventores para 
que se cumpla el art. constitucional que dice : todo espa
ñol está obiigudo á ser fiel á Li Constitución, obedecer lat 
leyes y respetar las autoridades estableQidas. 

DIPLOMACIA. 

Creemos hacer un servicio á la causa dt la patria en pu
blicar la iiguiciite noti», qus descubre las intenciones 
de uno de los poderosos enemigos de la Constitución. 
La gaceta de Francia del a6 de febrero en capitulo, 

(1) ¡Qvic artículo tan ])onito para los alborotadores 
auxiliadores y protectores de U asonada dsl 19 de febrer* 
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de Rusia dice, que el Emperador llegó á S. Petersburgo 
el 2 de dicho mes. 

El Conservador imparcial, después de insertar el 
despacho espedido por el conde de Nessclrode al conde de 
Bulgari, de fecha en Verona á 14 de noviembre de 1822, 
añade, que dado conocimiento de el al gobierno espa
ñol , leyó el ministro de negocios estrahgeros las instruc
ciones que contenia en una sesión tiimuliuosa de las Cor
tes (de España), leyendo igualmente y haciendo adoptar 
el propio ministro un proyecto de respuesta , desechan
do todas las proposiciones de las tres potencias, y ha
ciendo mención, entre otras cosas, de la garantía que 
«e estipuló á la Constitución de las Cortes de Cádiz por 
el tratado de Velyky-Louky (Rusia) en 1812. 

Añade, que es tiempo ya de dar aprecio á esta ga
rantía por su justo valor , y copia literalmente el despa
cho que por suplemento se dirigió al conde de Bulgari 
«obre este asunto en la misma íecha, y su contenido es 
el siguiente: 

"Verona 14 de noviembre de 1822. =:En la instruc
ción que recibís hoy hemos atacado sin contemplación, 
á la Constitución votada por ias Curtes en 1812 , y no 
hemos titubeado en atribuir al modo ó forma de admi
nistración consagrado por ella casi todas las desgracias 
que padece la España." 

»Esta verdad está demostrada por tantos hechos, 
que ciertamente nadie en Europa se atreverá á ponerlo 
en duda. Una Carta que establece para el pueblo un de
recho de soberanía , que dichosamente es imposible su 
ejercicio, y cuya teoría admitida una vez, causa cala
midades : una Carta que para la composición de las Je-
yes , llama solamente á la tínica clase interesada en que 
no se observen ; que no deja al Monarca ni aun la fa
cultad de elegirse una esposa , y que disemina, por de
cirlo asi, el poder públitx) entre las manos de autorida
des sin número instituidas en los cuatrocientos artículos 
de que se compone^ en fin una Carta de esta clase no 
podría hallar por defensor suyo á ningún publicista 
ilustrado, ni á ninguno de aquellos hombres que saben 
que el orden y la paz son lo* primeros objetos y los 
principales elementos de la felicidad de las sociedades." 

»Pero cuanto mas vicioso es el sistema de la Carta 
española , mas se esfuerzan los revolucionarios en man
tenerlo , y por consiguiente mas argumentos buscarán 
en favor de su obra. En el niimero de ios que intenta
rán hacer valer , veréis probablemente , señor conde, 
figurar en primer lugar el reconocimiento y la garantía 
de la Constitución de las Cortes, estipulada en i8 ia 
por el tratado de Velyky-Louky. Es pues indispensa
ble que os de á conocer el modo de pensar del Empera
dor respecto á este asumo y la esplicacion categórica 
que tendréis que dar." 

j)Al tiempo de la conclusión del tratado de Velyky-
Louky , estaba cautivo Fernando V i l , y no existia en 
España otra autoridad española sino la de las Cortes 
reunidas en Cádiz. En la misma época, la Rusia al 
tiempo de armarse contra el enemigo común, dcbia ne
cesariamente aliarse á la España. Ella debía hacerlo por 
«u propio interés, por el de la Europa y por el de la 
España misma , que no podia recibir ni muchos fomen
tos , ni muchos socorros j pero en el estado en que ias 
cosas se hallaban entonces , era imposible hacer nego
ciación alguna con el Rey; por consiguiente era nece
sario negociarlo con las Cortes, y negociándolo con 
ellas, reconocer y garantizar el régimen nacional que 
acababan de crear para su patria. Por otra parte , es
te reconocimiento y esta garantía debían tener necesa
riamente el carácter que tenia en sí mismo aquel régi
men. Promulgado durante la ausencia y cautividad del 
Rey exigia la sanción Real luego que S. M. C. estu
viese en libertad. No podia pues ser ni era realmente 
mas que provisional y condicional al tiempo de firmar-
Be el tratado de Velyky-Louky; y de aquí dimana tam

bién la naturaleza provisional y condicional de la ga
rantía concedida en aquel tiempo por el gabinete de 
S. Petersburgo. Esta reserva no tenia necesidad de ha
berse espresado de un modo especial, porque resultaba 
implícitamente de la esencia de los objetos á que era 
aplicable la garantía misma, j Y cómo estipular en elec
to una garantía perpetua para un acto que reservaba 
todavía á un tercero el der«cho de mudarlo y modifi
carlo á su arbitrio ? Este cambio no tardó en verificar
se , y el Rey vuelto á entrar ea sus estados, abolió lo 
Constitucioa de las Cortes. Ni la España, ni Ja Rusia 
invocaron entonces la garantía del tratado de 1812 j la 
España porque veía á su Monarca hacer uso de un po
der cuya legitimidad era incontestable', y la Rusia por
que hubiera sido atribuirse una autoridad superior á la 
del Rey el Jiaber querido mantener contra su voluntad 
Ja Carta de Cádiz. i)esde este momento ha mirado siem
pre el Emperador tan nulas de liecho como de derecho 
una garantía y un reconocimiento estipulados cu co
yunturas que eran necesarios, sin que jamas pudiesen 
ser indefinidamente obligatorios." 

jíPor otra parte , aun suponiendo que no existiese 
esta nulidad , ó que no fuese tan evidente, la Rusia es 
demasiado franca y muy sinceramente amiga de la tia-
cion española, para que un tratado cualquiera pueda 
hacerla desear Ja prolongación de un régimen que ha 
atraído sobre este pueblo tan glorioso y tan estimable, 
todos los males de la anarquía , todos los escesos de una 
revolución sangrienta y todas las perdidas que Jlcva 
tras sí el crimen unido á la imprevisión." 

j>En semejante situación S. M. I. no puede recono-
•cer otra ley que la de la salvación de la España , y es
ta es también la tínica que está decidido á seguir." 

5>Tal es, señor conde, ellenguage que habéis de tener 
si en las esplicaciones que tengáis con el ministerio espa-
fiol, intentase éste reclamar el beneficio de Jas estipu
laciones del-tratado de Velyky-Louky ó-si pretende ha
cer á la Husia Ja reconvención de que iaita á sus em-
jpeñoí." íjRecibid &c." 

Manipulancias de los serviles. 

Parece que estamos cippecatados. No •sabemos por 
<jué motivo se nos exalta c irrita con papeles anii-ccns-
titucionales que nos remiten sin saber por <]uicn, pues 
por mas que impugnamos las doctrinas de los serviles, 
hemos caído en tanta desgracia, que si victoreamos Ja 
Constitución , al momento se echa encima de nosotros el 
fiscal de imprentas sin adivinar la razón , bien que es 
tan conciso este señor que jamas cansa su mollera. Sin 
embargo, nosotros cumplimos con nuestro deber, ¿y 
quién dijo miedo? Pues es el caso que por la Mala ó 
la Buena , se nos endosaron dos cartapacios impresos en 
buen papel y mejor letra, que con «u correspondiente 
varapalo, dicen a&'n 

XL CENEKAI. HEAllSTA X^UESADA AL EJERCITO 
CONSTITUCIOJíAL DE ESPAÑA. 

SOLDADOS que aun servís bajo el yugo de esa 
monstruosa ( i ) Constitución , despertad de vuestro le
targo (2), sacudid ias cadenas ignominiosas (3) con que 
os tienen sujetos esos impíos (4) y ambiciosos, que se 
han valido de vuestros brazos para destruir la Santa 

(1) Ya sabemos que loi serviles á lo blanco le llaman 
negro y vicc-versa. ho mas hermoso para ellos es mons
truoso, (a) Si no están dormidos ¿cómo han de despertar? 
(5) Si no tienen tales cadenas ¿á qué vienen esos aspa
vientos? (4) Oyen ustedes, señores lectores, Iwblar de 
brujai, pues ni mas ni Hicnos iton los impíos y los ambi-



Religión de vuestros padres ( 5 ) , y para esclavizar á 
nuestro Soberano (6). Si no bista para desengañaros l i 
esperiencia de tres años de asesinatos (7) , robos y aiiar-
qtiía , si la sangre que circula en vuestras venas no os 
llama otra vez al camino del honor (8) , mirad todas 
las provincias de España sublevadas (9) contra esc go
bierno violento y usurpador ( 1 0 ) , mirad como miles de 
brazos fieles ( i i ) se arman todos los dias en favor del 
Rey cautivo (12) ; mirad en fin á cien mil franceses 
prontos á entrar en nuestro suelo (13) para desarrai
gar las plantas ponzoñosas de la traición y la perfi
dia (14) , y no dudéis en abandonar las banderas (i 5) 
de la rebelión. Y vosotros , milicianos provinciales, ar
rancados de vuestros hogares y de vuestra vida pacífi
ca (16) para defender una soñada libertad (17) que 
para vosotros no ha sido mas que esclavitud y muerte 
¿aun vacilareis? No : todos sois españoles, todos lavareis 
un dia la mancha con que arrastrados por la seduc
ción (18) habéis afrentado á la milicia de nuestra pa
tria (19) que en todos tiempos fue modelo de lealtad. 

Venid á incorporaros en mis filas (20) , en ellas ha
llareis hermanos y amigos (21 ) , y juntos todos resti
tuiremos la libertad (22) á nuestro soberano , y la feli
cidad á la España. Si sordos lodavia á este tíltimo lla
mamiento os obstináis en una resistencia inií t i l , a h ! 
temblad el castigo que os espera en breves dias (23). 

San Juan de Luz á 10 detnarzode 1823 ,—VIGENTE 

DE QUESADA. 

ÍX GENERAL QUESADA AL EJERCITO REALISTA Y A 

LOS HABITANTES DE LAS TRE» PROVINCIAS 
BASCbNGAJJÁS. 

Compañeros y Am'tgos. 
Cuando en agosto último me dispensasteis la honro» 

sa distinción de elegirme vuestro gefe, estaba al frente 
del valiente y subordinado ejercito de Nava r r a , que en
tonces tenia la gloria de mandar ( i ) . La ciega obedien
c ia , primer deber de un militar, me hizo dejar este man
do (2) , y vuelto á Francia al mismo tiempo que mi co-
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ciosos de la prnclama. (5) Muy al contrario: la religión se 
sostiene V conserva en toda su pureza. (6) No hay sobe-
vano on ksnaña ; lo (pie si hay es un Rey constitucional 
que marcho para Sevilla. (7) INo hay tales asesinatos , á 
incnO'i que sean los que cometen los serviles, y lo mismo 
sucede ((lu los robos y la anarquía. (S) Están cu el ca-
tnino del honor , y por consiguiente eso es tni desatino, 
(c)) Esas sublevaciones son soñadas. Cuatro centenares de 
anti-constitucionales no son provincias enteras. (lo) [Qué 
desatinos! Si el golderno fuese violento y usurpador ¿co
mo había de snl)sistir? ( t i ) Infieles debe decir , pe
ro será una errata Jo imprenta. (12) Otras veces hemos 
asegurado que eso es una patraña. (i3) Ya lo sabemos. 
(i4) Vara establecer la perfidia, porque todos estamos 
contentos y sin ponzoñas, (if)) ¡Maravilloso consejo! 
] Cuando 110 existe rebelión se aconseja el abandono de las 
banderas! (iti) Esa es cabalmente la pensión de los mili
tares cojno una ohligaiion social. (17) Si el proclamista 
no sabe lo qice es libertad, y lo que nos quiere re|2;;dar 
es la esclavitud y la , muerte , ya se deja ver que perdió 
la cal)C/.a. ()8) ¡Qué duende! Esa seducción es imagina
ria. (19) Puede (pie sea el ejercito llamado de la fe, Iji 
milicia afrentada, y en esta parto Inen hecha está la 
afrenta, (y.o) ¡"Valiente convite! Pronto se dcsengaiíarán 
de que no es oro todo lo que reluce. (21) Enemigos si, 
amigos no. (23.) La esclavitud del Rey y la infclicida(Í 
ie la España, querrá usted decir , señor proclamista. Al 
menos asi lo entendemos por acá. (3")) Ya lo veremos. 
Hombre á hombre á nadie temen los españoles. Vengan 
cuanto» quieran y nos las avendremos con ellos á tiros. 

(1) ¡Y bien parado (pie salió usted! Ejército y gene
ral todo se lo llevo el demonio, (a) No fue la obedicuci» 

razón anhelaba por unirme á vosotros y se complaci.t en 
admirar vuestros triunfos (3) y vuestra consiancia , tra
baje liasta donde alcanzaron mis escasas fuerzas, por 
proporcionaros auxilios que hiciesen menores vuestros 
trabajos (4). Ya lo he conseguido , ya en breve me ve
réis a vuestra cabeza (^). 

Habéis oido, compañeros , las augustas palabras del 
sabio y virtuoso Luis X V l l I , gefe de la antigua dinastía 
de los Borbones , palabras que la Francia toda ha repe
tido con entusiasmo (6). Cien mil soldados mandados 
por el hijo de su corazón, S. A. R. el señor duque de 
Angulema , van á la priivier voz á derratnarse por el 
suelo español. N o vienen á dominarnos sino á traernos 
la paz (7), no á dictarnos leyes (8) sino á- dar libertad 
á nuestro cautivo Sobetano , para que nos vuelva las 
antiguas y sabias que tcniainos (9). El hijo de San Luis 
viene á poner sobre su trono al'nieic) de San Fernando; 
vitrne á restablecer en su briilo y dignidad la sacros'anta 
religión de nuestros padres ( 1 0 ) , hollada por un puña
do de impíos, viene en fin á darnos la felicidad que nos 
robó la traición de unos cuantos soldados perjuros ( i i ) . 
La Bandera Blanca acabará de cerrar las heridas que 
abrieron las águilas del usurpador de Europa. Recibá
mosla , compañeros , como un iris de paz ; abramos los 
brazos á nuestros hermanos ; nO haya entre ellos y noso
tros mas emulación que la de la fidelidad á nuestros So
beranos , la de la disciplina y el orden (12). Sí , nues
tros hermanos son ; ya en Europa no hay mas que dos 
naciones, la una compuesta de impíos (13) que socolor 
de libertad aspiran á derribar los altares y los tronos 
trastornando el orden social; la otra de hombres religio
sos y leales amantes de sus príncipes legítimos (14); 
aquella cotispiraíido en reuniones secretas y tenebro
sas (1$) la destrucción de cuanto hay sagrado en el 
miiverso; y esta representada por la Santa Al ianza , cu
yos magnánimos príncipes proclaman en alta vo i los 
principios conservadores del orden. 

Para patentizar lo grata que nos es su llegada , he 
adoptado con tui estado mayor una banda blanca , que 
atada en la parte superior del brazo- izquierdo, sea el 
emblema de nuestra indisoluble unión. Espero de todos 
los gefes y oficiales de tni cuerpo de ej(:rcito y de las jus
ticias del territorio por donde pasemos que se apresura
rán á imitar este ejemplo (16). 

Pero no basta que demos una acogida fraterna á 
los franceses, será mas glorioso para nosotros, que sean 

á la Constitución , sino el miedo á los constitucionales. 
(3) Cucntcselo usted á su abuela : ¿triunfos dijistes? Nin
guno han obtenido los serviles de Navarra. (4) Sí lo cree
mos , pero es echar agua al mar. (5) Agradecemos la 
noticia para recibir á usted como merece, (tí) Aqui t e 
nemos noticias con el carácter de fidedignas que dicen 
todo lo contrario. (7) Esa paz nadie la entiende ó debe 
ser muy original. (S) Tiempo perdido seria venir á dic
tarnos leyes. El Rey disfruta de la libertad constitucional. 
(9) Sean ó hayan dejado de ser sabias las antiguas leyes 
las instituciones del dia están reputadas mucho mas sabias 
y juiciosas; y en fin la Constitución dice que el derecho 
de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. (1 n) La 
inquisición ¿ e h í P u c s , señor, á otro perro con ese h u e 
so. Abundan leyes protectoras de la religión de .lesu-
cristo. (11) Nadie fue perjuro. l,os soldados españoles 
han sido y son fieles á sus juramentos. (12) En España 
para nada queremos esas banderas, esos hermanos ni esas 
alianzas: nosotros estamos contentos y no nos mezclamos 
en los gobiernos de las casas agenas . (i5) Cabalmente esos 
son los serviles. (i4) Esos son los liberales. (i5) Es decir 
los serviles, que son los prosélitos de la santa alianza. 
(16) Con eso conoceremos los enemigos de la Constitu
ción para escarmentarlos á toda prueba. ¡Qué rareza de 
insignia! ¡Usted chochea, señor Quesada! No quiera 
Dios que usted venga á desfacer derechos y hacer tuer-



•olo auxiliadores de nuestros esfuerzos y espectadores 
de nuestros triunfos (17). Volad pues á las armas, ha
bitantes de las tres provincias ( i8) i venid presurosos á 
alistaros en las banderas del honor y de la fidelidad. 
Los magnánimos y valientes Merino y Zabala estaráa 
con nosotros, y auna con el insigue Trapense (19), 
que está á mi lado para ayudarme y aconsejarme, se
rán vuestros modelos y guias. Yo procuraré hacerme 
digno de ellos y de vosotros. Soldados , habitantes vas
congados , españoles todos, unión , valor y disciplina, 
y pronto romperemos las cadenas que oprimen á nues
tro Rey y á nuestra patria (30). 

San Juan de Lúa á lo de marzo de I IS^.^WVICBNT» 

9 S QUSSA»^ 

Masonería. 
j Quién contradice el poder de los hermanos, sin 

•entir sus terribles efectos ? preguntó el autor del suple
mento al ntimero nueve, y le sobra la razón. Dice el 
refrán que mas vale caer en gracia que ser gracioso , y 
no dice mal. Nosotros no somos graciosos, pero tam
bién tenemos la fortuna de no caer en gracia al menos 
de los masones. La historia de nuestro Procurador tiene 
cosas muy curiosas. Hablamos creido que en España se 
disfrutaba de una completa libertad sin otro temor que 
á las leyes , y nos equivocamos como UÍK)S miserables. 
£s cierto que la Constitución concede una libertad am
plia , pero también lo es que sucede frecuentemente que 
allá van leyes á do quieren los reyes j que los satélites 
del partido dominante idolatran la Constitución cuando 
les viene á cuento, y cuando no la echan debajo de la 
mesa. Asi es que apenas se publicó nuestro Procurador 
ce nos declaró guerra mortal, se apuró el diccionario 
de los dicterios, se sacrificó la religión del juramento, 
se nos procesó y llevó á la cárcel, todo por el Procura
dor no denunciado , y se cometieron mil tropelías, aun
que al ñu nos salvamos , ¡ loado sea el Criador! Conti» 
nuamos nuestra empresa, y á la sesta estación ya vol
vió Cristo á padecer , y denuncias de una parte y pri
siones de la otra, aun no quedaron satisfechos los her
manos masones. Preso y recargado por unos cuantos 
Procuradores, el editor responsable, se lo llevaron á San 
Gerónimo, le pusieron cadenas, lo tuvieron unos dia$ 
casi incomunicado para que no se pudiese defender , lo 
volvieron á la cárcel y ahora no sabemos á donde le 
llevarán. 

Por tanto, señores Jueces, damos á vuesas señorías 
las mas afectuosas gracias, rogando á Dios guarde sus 
vidas ios muchos años que necesitan lot constituciona
les : asi sea. —• Los Editores. 

Varapalos. 
El Espectador ó el periódico de los fracmasones en 

su nüm. 707 nos dirige una andanada de groserías que 
nada dicen , propias de la educación de sus editores. 

Aunque la libertad de los españoles se concreta al 
partido preponderante como sucede en todas las naciones 
en donde no manda la ley ; y no obstante el terror que 
impone la liga de los hermanos fiscales de imprentas, de 
los unánimes jurados y de lus jueces hechuras del grande 
Oriente , sepan los masones del üspectador que no nos 

tuertos, (17) Si no es mas que eso , ya es pleito ganado 
para nosotros los liberales. (18) Para defender la Consti
tución que nos llevará á la cumbre de la riqueza y la 
gloria, (if)) ¡Qué cuatro pies para un banco! Ya los co
nocemos y no les tememos. (30} Esas cadenas son lo pro
pio f[ue los cuerpos foletos que solo existen en lis imagi-
>iaáunes de los ilusos, y así nunca las romperán. 
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desalentamos en oponer razones á razon?s, á pesar do 
las desventajas del terreno. Cuando nos contesieu direc
tamente , responderemos con decoro. Nosotros au somos 
absolutistas , fero si amantes de la ley y del orden. A na
die defenderemos por espíritu de partido , y jamas dire
mos que lo negro es blanco, que un prisionero, un cau
tivo , una dignidad que por batidores lleva á su frente 
piezas de artillería, disfruta de libertad^ (jue un minis
terio repuesto con violencia y que es el escándalo de la 
Europa , es el justo , el legal, y el que conviene, por
que no somos masones ó absolutistas que son voces si
nónimas. Ya nos entenderán y en defecto que se ahor
quen, sino aguardan el San Martin. 

Sabemos que el Rey y los señores Infantes son com
padecidos en los pueblos por donde transitan en su pere
grinación. Unos quieren llevar sobre sus hombros el ca-
ruage que conduce al enfermo Monarca j otros inten
tan cortarle las riendas, y todos victorean al Kcy sin 
adjetivos. ¡ Que excelentísimo es el espíritu de la provin
cias ! Cuidado señor D. Joaquín de la Torre y Bosuet, 
cxfiscal de imprentas, que nosotros no llevamos pisca de 
malicia , si nos la imputan los masones , como , v. g., vJ. 
^ue ya nos tient corrompidos con sus concisas denuncias. 

En algunas oficinas de correos se estableció una po
licía rigorosa. Todo impreso que va medio desnudo ó 
con tiras, se registra y en su día irá al quemadero si 
huele á Procurador ó á sostener las leyes. Asi que no 
gastar dinero en enterrar muertos con ropas menores 
porque los viasones jotí hoy los inc^uisidores y los sepuí^ 
tureros. 

Mudan los tiempos y mudan la condiciones de los 
hombres. Matan los serviles armados á seis constitucio
nales y se esclanja ¡ qué inhumanidad! ¡ qué picardía! 
Cojen los liberales á cien serviles , y porque dicen que 
se quisieron fugar , fuego en ellos, los mataron y entoa-
ces no hay inhumanidad ni picardía, j Si llegará dia en 
que se vuelva la tortilla! ¡Y entonces? Los ¿ritos 
Uegarán al cíelo. 

Marchó el señor Trapero , unos dicen que para Se
villa y otros que para los infiernos. Dejó hecho testa
mento cerrado, escrito de su puño y pulso , y lleva es
peranzas de no volver á Madrid. Dios lo haga asi. 

Cuentan que sabedores los facciosos de que nuestro 
gobierno trataba de poner en salvo las alhajas de las 
iglesias , ellos se adelantan á cumplir con esta provi
dencia en donde pueden, guiados de que la caridad bien 
ordenada empieza por uno mismo. 

Los señores liberales piensan volver á Madrid den
tro de cuatro meses. Dios lo quiera y que sea como he-
fiotros deseamos. 

El palacio Real se quedó hecho un páramo, y Ma
drid lo será por algunos dias , pues según la prisa que 
se dieron los liberales, dentro de pocos dias es de sos
pechar que tendremos nuevos huespedes, ¡ y que ufanosl 

Cuentan que los facciosos mueren en un dia y re
sucitan en otro. Unas veces se nos dice que perecieron 
tantos y que los restantes han sido hechos prisioneros, j 
al siguiente nos encontramos con que no hay nada de 
lo dicno, ó que son remplazados por otros nuevos. 
¡ Quien creerá estos dimes y diretes! Nosottss suspan-
deniüs el juicio porque semiente aiuch*. 
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